
GOBIERNO DE CHILtr
GOBERNAC]ON PROVTNCIAL Dtr OSORNO

Departamento de Extranjeria

OTORGA VISACIÓN
A EXTRANJERO QUE

DE RESTDENC]A
INDTCA

N" rnt.: 2985820

3. PÁGUESE por e1 interesado Ia
otorgada.

RKO/M
[+41

tribución:
1. - Ministerio del Interior y Seguridad pública
2. - Policia Internacíonal
3. - Archivo Gobernación Provincial de OSORNO

11868367

RESOLUCTÓN EXENTA N. L24O

osoRNo, 76 / t2 / 207r

VISTO estos antecedentes; fo informado por POLfCIA DE
INVtrSTIGACIONtrS DE OSORNO en OF. N'1366 del 28 de Noviembre de 2O7I; 1o
señalado en el Departamento de Extranjeria y Migración de1 Ministerio
de1 lnterior y Segurídad Pública, Of No11548 de fecha 05 de Diclembre de
201r -

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los articulos Nos.
t3 , 49 , 50, 130 , I32, del Reglamento de trxtranj eria, aprobado por D. S .
N"597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.No 296 d,e 24.AL.95,
modificado por D.S. N'749 de 29.03.95 y Reso_lución Exenta No R.tr. N'1518
del 01-04-2005, todos def Ministerio del Interior; y en 1a Resofución
N" 1600 def 30/L0/2008 de fa Contraloria General de fa Repúb11ca.

RESUELVO:

OTÓRGASE visación de Residente TEMPORARTA, por periodo de 1 año en
la condición de TITULAR a Christian Richard RUPP de nacionafidad
trSTADOUNIDENSE.

2. Visa Váfida desde hasta

suma correspondiente a1a

Chile,

vasacaon

fatura
de
SU

COMUNÍQUESE a la policia de fnv tigaciones de
Nacional de Extranjeria y Policla Tnternacionaf Departamen
Extranjeria del Ministerio del In erior y Seguridad Pública, par
conoclmiento y fines pertinentes

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

RTGO A
GOBE


